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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8696/24

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 15/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano que reasigne un/a profesional, Trabajador Social, de otras áreas del municipio, para que se desempeñe en el hospital Capredoni  cumpliendo la función de orientador y gestor de tramites de PAMI para los beneficiarios que se atiendes en dicho nosocomio. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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